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POLl'TICA: COMICIOS

^Prohibir los minaretes y la exportation de armas? Dos iniciati-
vas populäres quieren prohibir la construccién de minaretes y la

exportation de material bélico. El 29 de noviembre se presentarân
en un referéndum, en el que también se decidirâ si destinar parte
de la tasa sobre el queroseno al trâfico aéreo. Por René Lenzin

El ano pasado, la industria suiza de arma-

mento exporté material bélico por 720 mi-
llones de francos - tanto corno nunca. El mayor

comprador fue Paquistân, que adquirié

armas de Suiza por no millones de francos.

Lo que es un motivo de satisfaction para los

fabricantes y su personal enfada a los detrac-

tores de taies exportaciones. Suiza sigue la

tendencia global de rearme, afirma por ejem-

plo el Grupo para una Suiza sin Ejército, y
anade que especialmente las exportaciones a

Paquistân son irresponsables.

Este grupo considéra que esta, asi pues, jus-
tificado prohibir las exportaciones de material

bélico. En septiembre de 2007 lanzé una

iniciativa popular con este fin. La présente ini-
ciativa también impediria la mediation y el

comercio de armas. Asimismo, exige que la

Confederation fomente los esfuerzos

internationales en el campo del desarme y el control

de armamento. La iniciativa cuenta con
el apoyo de los socialdemöcratas y los verdes.

Sin embargo, el Consejo federal y los par-
tidos conservadores la rechazan. Estân con-
vencidos de que los actuales contrôles de

armamento constituyen una via intermedia

entre los diversos intereses. Las licencias de

exportation se orientan por una parte a las

metas de la politica exterior suiza, y por otra
a los intereses de la seguridad nacional y de la

El saneamiento del seguro de invalidez (SI/
AI/IV), crénicamente deficitario, ha supe-
rado otro obstâculo: los votantes han apro-
bado el aumento, con un plazo limitado, del

impuesto sobre el valor anadido (IVA). Asi,

a partir de 2011 y durante siete anos, un
0,4% mas de IVA, o unos 1100 millones de

francos engrosaran las areas del Seguro de

Invalidez. Junto con reformas de contenido,

este reconstituyente financiero asegurarâ

que cl SI/AI/IV no sufra un desequilibrio
financiero, y que de este modo pueda seguir
pagando sus deudas. Paralelamente, este se-

economia. Segun el Consejo federal y la ma-

yoria parlamentaria, un si a la iniciativa
popular significaria eliminar la razén de ser de

la industria nacional de armamento, y de este

modo poner en tela de juicio la defensa del

pais. El Consejo nacional rechazo la iniciativa

con 131 votos en contra frente a 63 a favor, el

Consejo de los Estados con 35 frente a 7.

prorman parte de la libertad religiosa?
La iniciativa popular «contra la construction
de minaretes» se présenté en julio de 2008 y
quiere prohibirlos sin exception y en toda

Suiza. El comité de la iniciativa argumenta

que el minarete como construccién no tiene

un caracter religioso, sino que es un simbolo

de una reivindicacién politico-religiosa que
contraviene la constitucién y el ordena-

miento juridico de Suiza. La prohibition de

construir minaretes no afecta a la libertad

religiosa, dicen los iniciadores, que en el Parla-

mento cuentan con el apoyo de la UDC.
Los otros grandes partidos y el Consejo

federal rechazan la iniciativa y argumentai! que
contradice numerosos valores fundamentales

de Suiza anclados en la Constitucién
federal, como el principio de igualdad ante la

ley, la libertad de conciencia y de credo, la

garantia de propiedad, el principio de pro-
porcionalidad y el dictado de observancia del

guro se separarâ del Fondo del Seguro deju-
bilacién y Spervivientes (AHV/AVS), gracias

a un capital inicial de 5000 millones de

francos.

Con una participacién del electorado de

un escaso 41%, un 54,5% voté a favor. No
obstante, el proyeeto de ley casi fracasé por
conseguir una renidisima mayoria de votos
de los cantones - 12 cantones votaron a

favor, n en contra. En la Suiza francesa,
el Tesino, los Grisones y las zonas urbanas

de la Suiza alemana, la mayoria se décanté

por el aumento de los impuestos. Por el con-

derecho international. Ademâs, aducen que

una prohibicién de este tipo es una intrusién

desproporcionada en las competencias
cantonales, y que las autoridades locales son las

que mejor pueden juzgar si se debe autorizar

o prohibir la construccién de minaretes, en

base a la legislacién urbanistica y territorial

vigente. El Consejo nacional rechazé la

iniciativa con 132 frente a 51 votos, el Consejo
de los Estados con 39 frente a 3.

^Tasa sobre el queroseno para el trâfico
aéreo?

En vuelos nacionales privados, la Confedera-

cién cobra una tasa sobre el queroseno. Como

los vuelos comerciales en el trâfico con otros

paises, conforme a acuerdos internationales,
estân exentos de esta tasa, las cantidades re-
caudadas son modestas (menos de 50 millones

de francos). Hasta ahora, la mitad de esta

tasa iba a parar a las areas federales y la otra
mitad estaba destinada al trâfico terrestre.
Ahora, el Consejo federal y el Parlamento

han acordado introducir una enmienda en la

Constitucién, segun la cual el 50% de la tasa

sobre el queroseno debe destinarse al trâfico
aéreo. Con dicha tasa quieren financiar con-
tribuciones a medidas de proteccién medio-

ambiental y de seguridad. El Consejo nacional

ha aprobado la propuesta con 124 frente

a 63 votos, el Consejo de los Estados con 33

frente a 7. Unicamente los socialdemécratas

y los verdes la han rechazado.

Las très propuestas para referéndum se re-
fieren a la constitucién, por eso, para poder

adoptarlas deben ser aprobadas por el pueblo

y el Consejo de los Estados.

trario los cantones mâs bien rurales de la

Suiza central y el este del pais votaron en

contra.

Se introdujo en 2003 y ahora ha sido

nuevamente suprimido
Un 67,9% del electorado y todos los cantones

se han pronunciado en favor de eliminar

el referéndum general. Este nuevo instrumente

democrâtico fue incorporado a la

Constitucién en 2003 y habria permitido a

los comités de las iniciativas presentar mo-
ciones en forma de sugerencias en lugar de

propuestas de enmiendas a la Constitucién.

A la hora de aplicarlo, el Consejo federal y el

Parlamento han Ilegado a la conclusion de

que el nuevo derecho popular résulta dema-

siado complejo en la prâctica. Por eso, ahora

vuelve a desaparecer de la Constitucién.

El seguro de invalidez dispondra de mas fondos. El pueblo
ha aprobado un aumento de los impuestos destinado a financiar
el seguro de invalidez, y ha suprimido el referéndum general.
Por René Lenzin
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